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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00122/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un particular quien señalo por nombre XXXXXXXXX XXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Villa Guerrero, a quien en lo sucesivo se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES
[bookmark: _Hlk96891822]I. De la Solicitud de Información:
En fecha once de enero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública a la que se le asignó el número 00014/VIGUERRE/IP/2022, mediante la cual requirió, lo siguiente:
“…Que medidas sanitarias tomará la segunda regiduría en materia de salud contra el COVID-19 En el municipio…”
Modalidad de entrega: vía SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado:
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el once de noviembre dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al servidor público habilitado que consideró competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la misma, tal como se desprende de la imagen que se inserta a continuación:
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El cual, en respuesta, adjuntó el archivo electrónico “SOL 0014-VILLAGUERRE-IP-2022.pdf”, el cual fue proporcionado por el Sujeto habilitado en respuesta al requerimiento del Titular de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

En fecha trece de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

CIUDADANO PRESENTE Con fundamento en lo establecido en los artículos 12, 23 fracción IV, 53, y demás relativos aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, y en atención a su solicitud 0014/VIGUERRE/IP/2022, sírvase encontrar la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado donde se presume existe la información pública solicitada. Finalmente, se hace de su conocimiento, que tiene derecho a interponer Recurso de Revisión sobre este acto, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 127, 128, 129 y 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en un término de 15 (quince) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de que haya surtido efectos la notificación. ATENTAMENTE L.D. MARICELA RAMIREZ COTERO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES…” (Sic)
III. Del Recurso de Revisión.
En fecha trece de enero de dos mil veintidós, la particular presentó ante este Instituto el Recurso de Revisión materia del presente estudio, a través del SAIMEX, al que se le asignó el número al rubro citado, en contra de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO y en el cual LA RECURRENTE señaló las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado: 
“No adjunta ninguna respuesta de servidor público responsable de la información" (sic)
Razones o motivos de Inconformidad:
“Negación de la información”
IV. Del turno del Recurso de Revisión.
En fecha trece de enero de dos mil veintidós, el Recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso de Revisión:
En fecha dieciocho de enero de dos mil veintidós, en atención a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido Recurso de Revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE  realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
b) Informe Justificado:
De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que la particular no realizó manifestaciones conforme a derecho; por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:
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c) Cierre de Instrucción:
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y,
d) Acuerdo de ampliación:
El cuatro de marzo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


e) Del returno del Recurso de Revisión:
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00122/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública, tal como se advierte se las constancias que obran en el expediente.

 TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día trece de enero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del catorce de enero al tres de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de enero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el trece de enero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. 
Este Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la RECURRENTE pues solo proporcionó primer nombre y apellido; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de la RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas que conforman el expediente de mérito, de las que se desprende que LA RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública por una cuestión procedimental. 
QUINTO. Estudio y análisis del asunto. 
Del análisis efectuado, se advierte que el presente Recurso de Revisión es procedente, pues se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179 en su fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que la letra dice:
“Artículo 179. El Recurso de Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la Información Pública y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta; 
…”
(Énfasis añadido)

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a que no se le entrega la información, pues no se adjuntó respuesta alguna; por lo que debe mencionarse que si bien proporcionó respuesta el SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que lo hizo de manera incompleta; por ende resulta necesario contextualizar la información solicitada, referente al trámite realizado por el SUJETO OBLIGADO, con el fin de cumplimentar el requerimiento de la RECURRENTE.

Es por ello que se procede a realizar un examen minucioso de las constancias que obran en el expediente, relativo a la inconformidad de la RECURRENTE, analizando primeramente la solicitud de acceso a información, que fue requerida por la particular: 

“Que medidas sanitarias tomará la segunda regiduría en materia de salud contra el COVID-19 En el municipio.” (Sic).

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió de la siguiente manera:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

CIUDADANO PRESENTE Con fundamento en lo establecido en los artículos 12, 23 fracción IV, 53, y demás relativos aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, y en atención a su solicitud 0014/VIGUERRE/IP/2022, sírvase encontrar la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado donde se presume existe la información pública solicitada. Finalmente, se hace de su conocimiento, que tiene derecho a interponer Recurso de Revisión sobre este acto, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 127, 128, 129 y 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en un término de 15 (quince) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de que haya surtido efectos la notificación. ATENTAMENTE L.D. MARICELA RAMIREZ COTERO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES…” (Sic)


Ahora bien, la particular se inconformó de manera central en los siguientes términos: 

“No adjunta ninguna respuesta de servidor público responsable de la información.” (sic)

Ahora bien, en atención a lo reseñado con antelación y derivado de la inconformidad expuesta por LA RECURRENTE, en el sentido de que el SUJETO OBLIGADO no le proporcionó la información solicitada, se procede a realizar el análisis del expediente Digital que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que a saber es el medio implementado por este Instituto para dar atención a las solicitudes de información en línea, en beneficio de los ciudadanos; el cual se vislumbra de manera particular de la siguiente manera, en el recurso 00122/INFOEM/IP/RR/2022, que fue peticionado por la ahora RECURRENTE, como se advierte de la siguiente imagen:

[bookmark: _GoBack][image: ]

Derivado de ello, ya entrando en el caso particular, dicho sistema, contiene los apartados marcados con los números 2 y 3, que son relativos al Turno y Respuesta que realiza el Sujeto habilitado, los cuales ponen en relieve --si es el caso--, lo atinente a la solicitud que realiza el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, requiriendo la información al Sujeto que considera Habilitado, para proporcionar la información peticionada por el solicitante de acceso a la información pública, ello en atención a lo estipulado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, al ingresar al campo relativo al número 2 del sistema, se puede advertir la existencia de la información peticionada por el Titular de Transparencia al sujeto habilitado, mediante folio 00014/VIGUERRE/IP/2022/TSP/0001, de la cual medularmente se advierte la petición respecto a las medidas sanitarias que se implementarán en el Municipio de Villa Guerrero; por otra parte, la respuesta realizada por el sujeto habilitado a dicho requerimiento, mediante folio 00014/VIGUERRE/IP/2022/RSP/0002, adjuntado el archivo SOL 0014-VILLAGUERRE-IP-2022.pdf”, el cual es precisamente el documento que no se puso a la vista o se hizo del conocimiento del RECURRENTE, como a continuación se advierte en la siguiente imagen:
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Sin embargo, dicho oficio nunca fue proporcionado a la RECURRENTE, o en su defecto, evidencia alguna de que se le pusiera en conocimiento la información contenida en él, pues recordemos que el SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta expuso medularmente “sírvase encontrar la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado donde se presume existe la información pública solicitada “, pretendiendo que la RECURRENTE accediera al rubro de Turno a Servidor Público Habilitado y consultara la información que había proporcionado éste último; sin embargo, no se advierte se haya habilitado dicha acción al RECURRENTE para poder acceder a él.

Dicho lo anterior, resulta conveniente traer a colación lo relativo a las atribuciones y funciones respecto a la actuación de los Titulares de las Unidades de Transparencia que marca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo las siguientes;

De las Unidades de Transparencia

Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;

II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 

V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 

VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;

XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;

XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y

XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.

Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

De lo anterior se obtiene las atribuciones y modo operacional con que deben cumplir los Titulares de las Unidades de Transparencia de los SUJETOS OBLIGADOS, así como sus funciones; resaltando que dentro de éstas, la obligatoriedad de entregar la información a los particulares, y dentro de ello, está la de hacer entrega de la información proporcionada por el Sujeto habilitado en respuesta a los requerimientos formulados por las Unidades de Transparencia, incluso siendo innecesario que se entregue el propio oficio de información, pues basta con que se haga del conocimiento del totalidad de la información que le ha sido proporcionada al RECURRENTE, ello en aras de dar cumplimiento a cabalidad del requerimiento de acceso de información pública.

Por ello, resulta incorrecto lo expuesto por el Titular de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en respuesta, pues pretendió que LA RECURRENTE, consultara de manera directa ingresando a los apartados marcados con los números 2 y 3, que son relativos al Turno y Respuesta que realiza el Sujeto habilitado; sin embargo debe decirse que a éste apartado, únicamente tiene acceso el propio Titular de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, así como el sujeto habilitado al cual se le requiere la información; resultando lógico dicho sigilo y coyuntura únicamente entre ambos, pues debe recordarse que, los Titulares de las Unidades de Transparencia de los SUJETOS OBLIGADOS, son los encargados de tramitar internamente las solicitudes de información y por ende los únicos responsables de verificar dicha entrega que sea de manera completa y adecuada, incluso verificando que la misma no caiga en los supuestos de confidencial o reservada, por ello es que al subir la información requerida el sujeto habilitado, ésta debe ser revisada debidamente por el Titular de Transparencia del SUJETO OBLIGADO y hecho lo anterior, dar cumplimiento en la entrega de la información subiéndola al sistema en el apartado denominado “Respuesta a la solicitud notificada”, la cual ya estará habilitada para acceso y consulta del RECURRENTE.

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de las medidas sanitarias que tomará la segunda regiduría en materia de salud contra el COVID-19; lo anterior atendiendo a los artículos 12, 160 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _1ksv4uv]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en el Recurso de Revisión en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión 00122/INFOEM/IP/RR/2022 y se ordena haga entrega a LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, vía SAIMEX, de lo siguiente:
“…Las medidas sanitarias que tomará la segunda regiduría en materia de salud contra el COVID-19, en el Ayuntamiento de Villa Guerrero…”
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE VÍA SAIMEX la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE VÍA SAIMEX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo, en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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